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1. Agréguese en autos la respuesta suministrada por la Caja de 
Compensación Familiar Compensar, respecto de la dirección de 
notificación del codemandado Eduardo Millan Mora (PDF 020 y 
021 del Cno1).   
 
2. Requerir al extremo demandante para que en el término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar lo reglado en el numeral 1º del 
artículo 317 del CGP, proceda a notificar el presente asunto al 
codemandado Eduardo Millan Mora en la forma establecida en 
los artículo 291 y 292 del CGP, a la dirección de domicilio 
brindada por Compensar, esto es, KR 19 # 13 SUR – 53, o en su 
defecto, a la dirección del lugar en donde labora el ejecutado, esto 
es, KR 22 A # 27 A SUR – 21, empresa Navideños Santa Claus 
Limitada.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 164 del 3 de noviembre de 
2022. 
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